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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba la Convocatoria para la Novena 
Sesión de Cabildo Abierto del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz 
2025 – 2027 y la declaratoria del recinto oficial para su realización.  

Que en la Quincuagésima Octava Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento, celebrada en fecha veintisiete de mayo de dos mil 
veintiséis en el Segundo Asunto del Orden del Día: Con 
fundamento en lo establecido por el artículo 115 fracciones I 
párrafo primero, II párrafo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 5 fracción IX párrafo sexto, 112, 
113, 115, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero y 128 
fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 28 párrafos sexto, 
séptimo y décimo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones 
XXXIX y XLVIII y 48 fracciones II y XXVI y 91 fracción XIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 370 fracciones I y XXIII, 
371 fracciones II y III, 382 fracciones I y XXII y 393 fracciones V, 
XIV y XV y 683 del Reglamento Interior de la Administración 
Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; 5 
fracción II y 30 fracción XIV del Bando Municipal de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, para el año dos mil veintiséis; 14 
fracción IV del Reglamento Interno del Organismo Público 
Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tlalnepantla de Baz. 

 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza la Convocatoria para la Novena Sesión de 
Cabildo Abierto del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, 2025 – 2027 de conformidad al anexo que se adjunta a este 
acuerdo. 

SEGUNDO. Se declara recinto oficial para la celebración de la Novena 
Sesión de Cabildo Abierto del Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
México, a efectuarse el día miércoles diecisiete de junio del año dos 
mil veintiséis, a las 10:00 horas en el Deportivo “Luis García Postigo” 
ubicado en Avenida San Pedro Barrientos, S/N, Pueblo San Pedro 
Barrientos, Código Postal 54010, Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México. 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento publique en la “Gaceta 
Municipal” órgano oficial del Gobierno la Convocatoria en cita.  

CUARTO. Este acuerdo surtirá sus efectos a partir de su publicación.  
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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, designa a las personas integrantes de la 
Comisión de Selección Municipal del Comité de Participación 
Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México. 

Que en la Quincuagésima Octava Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento, celebrada en fecha veintisiete de mayo de dos mil 
veintiséis en el Tercer Asunto del Orden del Día: Con fundamento 
en lo establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo 
primero y II párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 36 de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción; 112, 113, 115, 116 párrafo primero, 122 
párrafo primero, 123 párrafo primero, 128 fracciones II, XII y XIV y 
130 bis párrafo segundo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo 
primero, 31 fracciones XXXIX y XLVIII y 91 fracción XIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 6, 61 y 72 fracción I 
incisos a) y b) de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 
México y Municipios; 14 fracción XLIV y 216 fracciones IX, XIV y 
XXVIII del Reglamento Interior de la Administración Pública 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; 1, 3, 13 y 39 
párrafo primero y 65 del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, para el año dos mil veintiséis; Base Quinta 
denominada “Del procedimiento para el trámite” de la 
Convocatoria para conformar e integrar la Comisión de Selección 
Municipal del Comité de Participación Ciudadana del Sistema 
Municipal Anticorrupción de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México. 

 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la designación de las y los ciudadanos  

1.- Elizabeth Berenice Pérez Jaime  

2.- Hugo Arturo Valenzo Leal 

3.- Sandra Amozurrutia Cortés 

4.- Christian Iván Barraza Rueda 

5.- Josabeth Izury Ávila Martínez 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

para conformar e integrar la Comisión de Selección Municipal del 
Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal 
Anticorrupción de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
 

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento publique en la “Gaceta 
Municipal” órgano oficial del Gobierno el acuerdo en cita. 
 

TERCERO. Este acuerdo entrará en vigor a partir del día diecisiete de 
junio del año dos mil veintiséis. 
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